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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2020-00109 

 

 

Sin lugar a tener en cuenta las diligencias de notificación adelantadas por la 

parte actora, en virtud a que las mismas se remitieron a una dirección física y 

electrónica diferente a la informada en el escrito de la demandada1. 

 

Por lo anterior, de conformidad con el numeral 1º del art. 317 del C.G. del P., 

y como quiera que la parte actora, no dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 

15 de julio hogaño el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por 

Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, en caso de que las mismas se hubieren practicado. 

Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes.  De ser el caso y de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición de quien los hubiera solicitado. 

Secretaría  proceda de conformidad. 

 

TERCERO: Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos 

aportados como base del recaudo a favor de la parte demandante, con las 

constancias del caso. ADVIÉRTASE al ejecutante que, al tenor del literal f) de la 

norma en cita, no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. 

 

CUARTO: Sin condena en costas ni perjuicios para las partes. 

 

 
1 Inciso 2° del numeral 3° del art. 291 del C.G. del P. 
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QUINTO: Cumplido lo anterior archívese la actuación.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


